
 

 

 

Uso exclusivo 
Delegaciones y Subdelegaciones de la 

Secretaría de Economía. 

Uso exclusivo 
IMPI, Oficinas Regionales del IMPI 

Solicitud de Autorización 
para el uso de una 

Denominación de Origen. 

No. de folio de entrada. Etiqueta Precaptura. 
Sello, Fecha y hora de presentación, 

Antes de llenar la forma lea las consideraciones generales al reverso. 
I DATOS DEL (DE LOS) SOLICITANTE (S) 

1) Nombre (s):  

2) Nacionalidad (es):  

3) nte; calle, número, colonia, código postal:  Domicilio del primer solicita

 Población, Estado y País: 

4) Teléfono (clave): 5) Fax (clave): 6) E-mail: 

7) Actividad del solicitante y ubicación del o los establecimientos en donde realiza la actividad: 

II DATOS DEL (DE LOS) APODERADO (S) 

8) Nombre (s): 

9 Código de Apoderado: ) R G P: 

10) Domicilio; calle, número, colonia, código postal: 

 Población y Estado: 

11) Teléfono (clave): 12) Fax (clave): 13) E-mail: 

14) Datos complementarios: 

15)  la Dirección Ge ral d de Economía: Número de registro NOM ante ne e Normas de la Secretaría 

III REGISTRO (S) DE M RCAS QUE SE USARAN CON LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN A

 16) Registro (s) número (s): 7) Signo (s) distintivo (s)  1  
     

     

     

     

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos. 

_____________________________________________________________ ______________________________________
Nombre y firma del solicitante o su apoderado Lugar y fecha 
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 presente solicitud son de carácter público. 

drá presentarse con letra de molde legible y su 

- 
 
 y Control de 

 Regionales del IMPI. 

similar en términos del artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 

prima la página 1 y la página 2 en una 

 

Consideraciones generales para su llenado: 
 

Los datos contenidos en la -
 
- Este formato de solicitud debe llenarse preferentemente a máquina, no obstante po

distribución es gratuita. 
 
- Este formato de solicitud debe presentarse en original y copia (con firmas autógrafas). 
 

Sólo se recibirá el formato de solicitud debidamente requisitado y en idioma español. 

El formato de solicitud y sus documentos anexos deben  presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción -
Documentos de la Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en Arenal # 550, Piso 2, 
Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, C.P. 16020, México, D.F., con horario de 8:45 a 16:00 horas de lunes a viernes o en la 
ventanilla de las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía u Oficinas

 
- Las solicitudes podrán remitirse por correo, servicios de mensajería u otros equivalentes, asimismo se podrán presentar por transmisión 

telefónica fac
 
- Se autoriza la libre reproducción del presente formato, siempre y cuando no se altere y se im

misma hoja. 
 

Trámite al que corresponde la forma: - Denominación de Origen. B) Autorización para su uso. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-00-008 

 parte de la Dirección General Adjunta de Servicios de Apoyo del IMPI: 9-V-03 Fecha de autorización de la forma por
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 30-V-03 
 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Ley de la Propiedad Industrial (D.O.F. 27-VI-91) arts. 169 al 178, reformas (D.O.F. 2-VIII-94; 26-XII-97, 17-V-99, 26-I-04, 16-VI-05 y 25-I-
06). 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial (D.O.F. 23-XI-94) art. 68, reformas (D.O.F. 10-IX-02 y 19-IX-03). 
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el IMPI (D.O.F. 14-XII-94) art. 33 f. IV, reforma (D.O.F. 22-III-99).

.F. 10-XII-96) art. 3 f. VI. 

y 23-III-05). 
an a conocer los horarios de trabajo del IMPI  (D.O.F. 31-III-99) arts. 3 y 6. 
an a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, así como los 

r ato -VI-03). 

Acuerdo por el que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante el IMPI (D.O
Tarifas por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (D.O.F. 23-VIII-95) arts. 15, 15 a, 15 b y 15 c., reformas 
(D.O.F. 28-XII-95, 10-XII-96, 2-V-97, 4-V-98, 23-II-99, 11-X-00, 14-III-02, 4-II-03, 27-X-04 
Acuerdo por el que se d
Acuerdo por el que se d
fo m s que aplica el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (D.O.F. 20

Documentos anexos: 

  y copia). Comprobante de pago de la tarifa correspondiente (original 

  Documento que acredita la personalidad del apoderado (original o copia certificada), o en su caso, copia simple de la constancia 
de inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI. 

  Copia certificada de la autorización de la Norma Oficial (NOM) expedida por la autoridad correspondiente, en su caso. 

  Constancia que acredite el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana correspondiente (original o copia certificada). 

 

Tiempo de respuesta: 
- El plazo máximo de primera respuesta es de 4 meses. No aplica la positiva ni la negativa ficta. 
 

Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en el IMPI 
5624-04-12 ó 13 (directo) 5624-04-00 (conmutador)  
Extensiones: 4697 y 4763, Fax: 5624-04-35  
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los 
teléfonos: 20002000 en el D.F.  y área metropolitana, del interior de la República 
sin costo para el usuario al 01-800-FUNCION(386-2466) o desde  Estados Unidos 
y Canadá al 1-800-475-23-93. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 53-34-07-00 en el D.F. y área metropolitana, del in
ública sin costo para el usuario 01-800-570-59-90, extensiones 5120, 5124 y 5182 o bien consultar la página en Int  

www.impi.gob.mx

terior de la 
ernet :Rep
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http://www.impi.gob.mx/

	Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en esta solicitud son ciertos.

